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ACTOS OFICIALES.

CONCLUYE LA LEY ELECTORAL.

Modelo de las actas del escriUiaio ge
neral de los votos de cada provincia.

En la ciudad de..............capital de
la provincia del mismo nombre, á lan
íos del mes de. . . . . .  ano de. . . . . .  
reinndbs en junta de escrutinio gene
ral devotos, los dijmtados p,'ov¡nciales 
déla misma co/> los comisionados de 
todos !us distritos electorales, á saber: 
por tal , D. N. &c., presididos por el 
Sr. gefe polit ico, se procedió á sacar por 
suerte ios nombres de los cuatro comi-' 
sionados que deben ejercer en esta 
junta las fu'U'iooes de secretarios, y 
les cupo á D. N. &c.

rieclio el resúmen general de los vo
tos por las actas, electorales de los dis
tritos, resultaron elegidos Di|)utados 
D. N., por tantos votos 8cc. Propuestos

para Senadores D. N-., por tantos vo
tos 8cc.

(Si, bebiendo ocurrido alguna duda 
y reclatnádose cotiira su resolución, se 
pidiese que se ¡nseitase la redamación 
se hará en este lugar.)

(Si ocurriese empate , se. espresará 
en li e (¡uienes, y cual fue el resultado 
de la suerte.)

Teniendo presentes las lislasgeqera- 
les de electoies de toda da provincia y 
las de los que han tomado parte en la 
elección de cada distrito resulta que 
siendo el número de aquellos..., ba si
do el de estos últimos....... , y que lian
tenido votos, ademas de los elegidos 
deíliiitivamente Diputados y pfojuies- 
tos ¡>ara Senadores :

D. N., Diputado, tantos (por el orden 
de votos, de mayor á menor.)

&c.
D. N., propuesto para Senador, tan

tos 'por el mismo orden.)
&C.
Con lo que se da por terminada es

ta acta, de la que se sacarán las copias

que previene la ley; 'y  becbo esto, se 
arcbivaiá en la diputación provincial 
con las copias certificadas de las bclas 
.de los distritos electorales.

(Firman el presidente y los cuatro 
sexretarios.) 
llúbriea.
Modelo de.las papeletas electorales 

Diputados 8 (ó el número total de 
propietarios y suplef!te.s).
d ;  • D.
D. ^
p-
D.
D,
D.
D.

Senadores 3 ('ó el nùmero que cor
responda proponer^.
D.
D. D.
D. D,
D. .
D.
D.
D.

Estado espresivo del número de Senadores y  de Diputados 
proptetavics y  suplentes que corresponden à cada provin
cia según ,su población.

PROVINCIAS.,

Alava .  . . . . . . .
A l b a c e t e .  • . . , .
A l i c a n te .............
A l m e r í a ............ . .
Avila...................
B adajoz .................
Baleares ( I s l a s ) .  .
B a rc e lona . .  , . ,
Burgos...................
f-áce res ,  . . . .  . . 
Cadiz.
Canarias ( I s l a s ) .  . 
Castellón d e  la.

Plana. . . 
Ciudad R e a l  
Córdoba. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
^6rona. . . . 
Granada. . . 
Guadalajara, 
Guipúzcoa, i
Huelva. . ,
Huesca. . .

Dipu
tados

Pobla- Sena - propie—suplen
clon. dores, tarios. tes.

ó t,s¿6 i Ï i
2 4 2

318,444 4 6 3
234,789 3 5 ■ 3
137,903 2 3 2
316,022 4 6 3

_229,lp7 3 5 3
442 273 5 9 5
224,407 8 4 2
231,398 3 5 . 3
324,703 4 6 3
199,950 2 4 ■ 2

199,920 2 ' 4 2
277,-788 3 6 3
315,45p 4 6 ■ 3
445,670 5 9 5 .
234,512 3 5 3
214,150 ■ 3 4 2
370,974 4 ■ 7 4
159,044 2 3 2
104,391 1 2 á
lâ3,470 2 3 2
214,874 3 4 - 2

Dipu- Total
t.idos de D¡- 

piila- 
d os,

6 ,
9 
8
5
9'
8

14
6 
8 
9.
6

6 
9 
9 

14 
3 
.6

11 . 
5 
3
5
6

Jaén. . . . .  . . . . .  íó ú .p lp  
Leon. . . . . . . .  267,438
Lérida, i . . . . . .  lS l,3 2 2
Logroño. . . . . .  147-,7i8
L u g o . . ____ ' . . .  357,272
M adrid.............. 36p, 126
M àlag a .............. 338,442
Murcia, . . . . . . .  280,6p4
Navarra. . . . . . . .  221,728 ,
Orense. . . . . . .  319,038
Oviedo............... 434,635
Falencia. . . . .s 148,491 •
Pontevedra......... 360,002
Salamanca. . . .. 210,314
Santander.......... 166,730
Segjvia.............134,854
Sevilla. ..............  367,303
Soria. . . . . . . .  115,619
Tarragona. . . .. 233,477
Teruel................... ¿^14,988
Toledo. . . ,  , . 276,952
Vaiencia.............  451,685
Valladolid. .. . . 134,647
Vizcaya. . . 111,436
Zamora, i .......... 159,425
Zaragoza...........  304,823

-  -

Totales.......

3 
2 
3 
5 
2 
1 
2 
•3

154. 24f. 134. 37ñ.
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Doña Isabel II ,  por la gracia de Dios & c .-j mera instancia , deciairá solo sobre la pO' 
Las Cortes, en uso de sus facultades, sesión, quedando ásalvo el juicio de pro-

han decretado lo siguiente :
Artículo 1.^ Se suprimen la contribu

ción de diezmos y primicias , y todas las 
prestaciones emanadas de los mismos.

Art. 2.*̂  Todas las propiedades del c íe - . 
ro secular en cualesquiera clases de pre i 
dios, derechos y acciones que consistan, 
de cualquiera origen y nombre que sean y 
con qualquiera aplicación o destino con que 
hayan sido donadas, compradas ó adqui
ridas, se adjudican á la nación, convirr 
tiéndos.e en bienes nacionales.

Art. 3.“ Se esceptúan de lo dispuesto 
en el artículo anterior los bieríes pertene 
cientesá prebendas, capellanías, benefi 
dos y demas fundaciones de patronato pa
sivo de sangre.

Art. 4.“ Los edificios de las iglesias, 
catedrales, parroquiales, anejos ó ayudas 
de parroquia, el palacio de cada prelado, 
las rectorías, casas ó habitaciones de pár
rocos y sustenientes y los seminarios con
ciliares con sus huertos y jardines adjun
tos, continuarán- aplicados á sus actuales 
destinos,

Art. S.° Los bienes de que habí? el 
artículo 2. °  seián administrados por las- 
juntas diocesanas'que se crearán, previo el 
correspondiente estado que formarán las 
diputaciones provinciales de Sj clase , sitio 
en los inmuebles y Ce sus productos, con 
presencia de los libros y demás documentos' 
necesarios que deberán entregarles á este 
efecto las-contadurias de los cabildos ecl^ 
siásticos.

Are. 6.“ El producto total de estos 
bienes servirà en parte de pago del presu 
puesto de la dotación del clero, y entrará 
en cuenta de sU haber.

Art. 7.^ El déficit hasta él completo 
de la dotación de! clero y los gastos de 
culto , se suplirá por un repart ni ento que 
se hará en la nacio/i con el nombre de 
contribución del cUlfo, al cual estaran su-., 
getos en proporción á sus haberés rodos 
los contribuyentes à las demás cargas del 
E.stado.

Art. 3.° Este repartimiento le hará el

piedad-.
Art. 13. Para cuando se halle fijado eí 

derecho legítimo de los participes legos, 
las Cortes determinarán pbr una ley espe
cial el modo de graduar é ind'emnizar sus 
capitales en la época presefita en ^el,artí- 
culo 11, -C'esándo desde entonce'stde'bKfcij- 
bir la parte alícuota de contribución deí 
culto que hayan gozado como tales partí
cipes. . . .

Art. 14. Los ayuntamientos de las cu
ezas de partid^, hecha liquidación dé lo 

que pertenece al clero y á los partícipes 
legos é'n lá contribución del culto , lo'en
tregaran á estos y al comisionado ó comi
sionados de las juntas diocesanas , tonían- 
■íode todos recibo por d'u'plicado para que 
se custudiéé'n su archivo un ejemplar , y 
se mande el otro á la intendencia de la. 
provincia con ej pliego de contribuciones.

Art 15. Los estableciniiientos dé ins- 
tíúccion'pública y de'los de beneficencia 
conservarán sus bienes. Las diputaciones 
provinciales quedan autorizadas para bus
car arbitrios con que atender á los objetos 
de aquellos, si hubiese algiin déficit. Pala
cio de las mismas 24 de julio de 1837.

Por tanto mandamos er En Palacio á 
16 de julio de 1)437— YO LA REINA 
GOBEKE-IADORA — a  don Juan Alva- 
rez y Mendí’zabS!.

^ J Z y C c d u d  n  d e  G C ^ o ó k o .

REMITIDO.

SEÑOR HABLADOR mi dueíio. P í
llete, M artin, pesqUete, esclam'é yo al 
leer la última palabra del ariícuío de 
fondo, que, por nue-tro dinero se en
tiende, nos legaló Vd. én el númerode 
su chistoso periódico con espóndiente a'

Gobierno á las provincias, y lasdi'putacio- í sábado último: este si que ba dado en
el hilo de la dificultad. Y la verdad sea 
dicha, me alegro en el alma de que 
Vd. jabone asi de mano cruda al men
guado redactor piincipal del (lerió lico 
de las porque fuera fic
ciones y trampantojos, toda laimperti-: 
tiente palabrería, de ese jerigoncista 
mentecato, remendón de los doctrina
rios l'ranspiTenaicos, está reducida, co- 
ino Vd. ha dicho oportunamente , á 
Yo quiero un empleo,

ISo es.esto decir que otros escritor- 
celes que escriben en estilo análogo, no 
deseen lo firopio, [lorque ya sabemo.s 
lo qoe vnle un empleo, máosime en es
tos tiempos estíticos que corren, eo los 
que el dinero anda por las nubeSppero] 
aun cuando asi sea la.verdad-, saben^ 
disimnlarsuambicion mejorque nues
tro Héroe.

Efectivamente k  historia de la vida 
aftte-aeta¿e este escritor lunático, his
toria que^por el afecto particular que 
siempre le he profesado por sus bizar
ras prendas, me sé yo tan de corrido

nes DrovincialfcS 'íá'lús pueblos de su res
pectiva comprensión , y  ei Gobierm io so
meterá á la aprobación de las Cortes.

Art. 9.“ Cada diputación provincial 
nombrará las persdnas que con mas acierto, 
y economía hagan “efectiva la recaudación 
en su distrito, á las que acompañarán lo.s 
eclesiásticos habilitados por el diocesano.

Art. 10. Los contribuyentes podrán pa
gar su cuota en dinero o en granos y le
gumbres secYs á los precios corúentes en 
el mercado en los plazos que designará la 
respectiva diputación provincial.

Art. 11. Los bienes del clero y de las 
fabricas, declarados propiedades de lana- 
clon, se enagenarán por sestas partes en 
los seis primeros años que se contarán des
de el de 1840, aumentandola contribu
ción de.l culto en proporción á lo que los 
productos disminuyan.

Art.^^. Para que los parrícipes legos 
puedan seguir percibiendo las partes ali 
cuotas que les correspondan’eri la contri
bución d.el culto, justificaran en el término 
oe 30 días por los medios legales la cali
dad de tales participes i y la resjiucion 
que recaiga en este juicio breve y suma 
rio, de que conocerán los jueces de pri-

'coiuo UH chico de escuela el A> y 
■su empeño deslucido y temerario en 

I alacár, tuerto ú ciego, los actos guber
nativos del minfisterio, no'nos deja la 
mínima duda de qüe esta« verdadero 
lo que Vd. dice de él , casi como el 
mismísimo evanjelio. Pero no soy yo 
hombre que en materia de hetáios, 
quiero que se me crea sobre mi pala
bra, y pata que la verdad residandez- 
ca de todo todo, presentaré las prue
bas.

Cuando en los últimos años déla dé
cada Cnlornardina se buscaba la flor y 
nata del servilismo para.servir los des
tinos dependientes de la dirección de 
estudios, ftíé nuestro Canedin catedrá
tico de humanidades eo Cácereq y aun 
cuando algurio.s quieran decir que sus 
¡locos años deben servirle de disculpa, 
si sus ideas fuesen las que ahora nos 
vende, ya que no hubiese e.scrito con
tra el gobierno de entonces, porque 
cieftatuenle no hacia tiem¡io de e.scri- 
bir, ni poco ni mucho sobre ninguna 
materia, no hahria aceptado el destino 
que le diódouTadeo; inácsime cuando 
no le faltaba de qué vivir en la casa 
paterna. Pero nuestro héroe QUERU 
UN EMPLEO, y i-do lo sacrificó al
ídolo de su ambición.

Pasó después de Dómine de letras i 
señor de un patriinonio consi lerable 
(siempre medrando} que á soñar que 
.e hubiese él echado no podía ¡ironré- 
lersele, y luego se le antojó que Cáce
les era. un teatro demasiado reducido 
para sti mm-bo valimiento. Vínose pues, 
á la corte . donde se encnntrnba cuan
do las memorables ocurreiu.áas de !a 
Granja (cuenta que tro hablo de las del 
año 36, bino de las del 3a,) y repre
sentó en ellas una fiarte pasiva, por
que ya sabemos todos que no es hom* 
bre de armas. Y á la sombra de las 
que mas contribuyeron al buen ecsi- 
lo de.aquella empresa, mientras algu
nos de elioá perdieron una parte consi
derable de lo que fioseian, y los más se 
quedaron-como estaban, nuestro Dó
mine que jamas se olvida del Ja tto  suo, 
fue acaso el único que medró; como 
pie de resultas de aquellos sucesos fue 
■iiipleadp en la secretaria de Estado y 
leí despacho de Gracia y Justicia, en 
a cual [leTnianeció , ascendiendo por
tentosamente, y haciendo ascender » 
sus hermanitos , hasta que se sentó eii 
la poltrona el actual ocupante. Y iioi' 
cieno, señor Hablador , que si el se
ñor Canedin hubiese querido censurar
la conducta de los anteriores ministros,
motivos sobrados de'censura han dado 
lodos, desde el de Zea-Bermuüez has
ta el del insigne y nunca bien ponde
rado don Javier. Pero ya se ve, no era 
aun llegado el tiempo de su misión. 
Entonces disfrutaba un crecido sueldo 
y le impôt taba poco ó nada que la pa* 
triase hundiese ó se salvase, con tal 
que él siguiera mancàtidose los tantd

3
yiildel pico-, pero cambió k  escena, y 
jj ministro actual, obrando en justi
cia, k  separó del destino que obienia, 
sin merecetl" |ior nirigutí título; y al 
,„omento le dcclaió la guerra esteéá 
egro luchador de Medellin , coino ie 
jbmó acullá, su paisano el badiiller de 
fóinoles.

Luego se ve claramente, que el Ínte
res personal es el único móvil de las 
declamaciones furiosasdel ptopietario 
V dispensador de 'ia  inteligencia-, y 
siendo esta la opinión general de lo.s 
liombies pensadore.s, por mas que don 
Cañedo se esfuerceen deprimir á núes- 
iros actuales gobernantes, si ellos no 
diesen otro motivo para' desu-erecer 
en el concepto públi o , lo que diga el 
redartur principal de El PorOenir 
■y los de su calaña, poco importa; por
que sabido es de lodos, qiieseme- 
jantes escriiorcillos hablan con [la- 
úon , y esto basta, y aun sobra , jiaia 
que se conviertan en humo vano sus 
lunáticas y fierdurables perorala.s.

Dispense Vd. señor Hablador, este 
pequeño desbaogo, que espero de su 
bondad é impaicialidad vea la lug pú
blica. V mande á su afecto servidor

J. A. G.

nada de ellos, y sin resolverse á ala- 
carlos. El espiritu de los pueblos es el 
mejor; pero si notan este abandono, 
nada tendrá de estraño que'se restiie, 
siendo tie iiiucba trascendencia luS rC" 
íultados que ¡niede producir.

—Según las comunicaciones de Re- 
quena del 28, parece (¡iie. continúan 
¡.'resentandose niuclms lacciosos : dos 
armados, ¡>eilenecienles á la facción 
del Senador, que se piesentaron el 
2J7, dicen que de ma. de 3ooo liom- 
bre.s de que se comjionia a(|uella luer- 
za apenas qtiedaisn 800. La columna 
móvil destacada de-la bi igada de ,Sam- 
oer , en coiiibuiaóioii con otra de la 
guarnición de .Moya , recorten y prole- 
jen la ribera del l 'u iia ,

—:1.a Estafeta de Francia, único 
correo que beuius recibido emesia m.a 
ñaña, nos ba traído periódicos de Pa
ris del 9.3 y dé Loiulies del 22. En- 
olio lugar, eslractaremos ío que juz
guemos de mas inlerES.

—Se asegura > que han salido ya los 
3oo lioiiibies que lia pediiloal gobier
no la di¡iiitacion de Segovia, según 
dejamos indicado. Si es'a noticia es 
cierta , nos congratulamos, ¡lorqtie los 
¡uieblos viendo que no se les abando
na, lesisiiian con denuedo á las ius- 

En Segovia se están baeiemió pre^ j ' ‘gacioties y á k  fueiza maleiial de 
parativi s ¡i.ara'defenderse de la facción i los carlistas.

[i’oviri- '

Ignoramos abso- O
se bayi

si .se api'ocsima. La diputación ¡i’oviri- j —Algún periódico de esta corte lia
cial y otras autofidades han hecho una | noticia del estableciinieiiio de
esposicioti al ministerio de ja guerra,
¡wra que se le remitan municiones y 
3oo houibies, que en unión con. los na
cionales serán s.uficienles fiara contener 
á los carlistas.

—El 2y fiernotó la facción espedicio-

I Ttaiia de Castilla en Covarrubias y 
Reluerta : el 29 tenia pedidas raciones 
I en Huerta del rey.

i -^Cartas de Se¡mlveda anuncian, 
que la autoridad de RiaZa había eva
cuado aquel punto, y que la de Se- 
pulveda se dis¡ionía á hacerlo.

1 —Los nacionales de Aranda de.Diie-
; rojlas personas mas comprometidas, 

y unos 100 hombres que componen su 
guarnición , según cartas esciilas á las 
2 de la larde, dicen hace tres dias 
que están encerrados en el fuerte de 
Santo Domingo pata defenderse con
tra la facción espedicionaria , que se
gún los parles se hallaba á dos leguas 
de Aranda , en Quemada Zazuar y 
otros pueblos.

—La Gaceta del gobierno de hoy 
no contiene ningún parte oficial.

—Hemos visto cartas de Aranda,
Burgos, Sepulveda y otros puntos, 
quejándose de la inacción de nuestras 
tropas, que dejan reposará los faccio
sos, en los puntos que estos titneu por 
conveniente, hallándose á media jor-

u n a  c o i i i i s io n .m i l i t a i
lulamente que esta niiedida 
ado¡iiado por el gobierno.

—La comisión estraordinaria deGner- 
r a , encaigada de. dar. su dictamen 
acerca de la |no¡)Osici 'n de los señores 
Falcio y Fontan , sobre el estado >ie 1« 
Guerra , según los informes quelli re
cibido del gobierno, presenta el si
guiente estado de las fneizas de nues
tro ejé'cilo V las de los carlistas.

Ejército Nacional. Gefes superiore- 
816.- oficiales 7468-191,699 lioiiibres 
y I 14 1 • ca ballos.

El ejercito carlista consta de, en 
Navarra , 181 5'¿, infantes Soo caba
llos, 44 i artilleios y 56 ingenieros. 
En Cataluña 19260 infantes y 36ü ca
ballos. En Valencia i 3 00 infantes y 
1400 caballos. En Castilla la Nueva 
228 infantes y 1078 caball»s =  Tolal 
53,173 infantes y 3333 caballos.

rece que se retardarán á cousecuenci.a de 
la fractura de un brazo del gran duque de 
Austria. El caninaniento deberá estable
cerse entre Biuimy Tursas, ocupondolo 
las tropas de ía guarnición.

— Se cree que el viaje á 'Viena del mi* 
nislro de estado de Su Santidad Mr. Ca- 
p.iccini, tenga por o. jeto, satisfacer los de
seos del Papa de rodearse de una fuerza 
estr.injera, para asegurar la tranquilidad 
lublica.

— Los fondos españoles én Va bclsa de 
ijOndres, se negociaron á última hora, el 
42, la deuda activa sin cupón á 2U 3(4.

— El embajador de Rusia en Londres 
esta enfermo de ^'ravedad.

—Según escriben de Varsovia al Conr- 
t'tucionnel, periódicp de París, el gran 
iuque Miguel será nombrado virrei ;le Po- 
■ onia. Este nombramiento en nada variará 
la suerte de los polacos , perqué no se Ies
evolverà su Constitución, ni se restable- 

‘erá su antiguo orden administrativo, y un 
ligar teniente deja familia imperai per
seguirá impunemente á sus habitantes-, á 
.¡■lienes siempre mirará como esclavos ad- 
quiiidos ñor la Rusia. Despnes de la toma

e Varsovia en 183Ü el gran duque se mos* 
t' ó mas severo que los mismos generales 
del Czar.

El cólera cont'núa en Varsovia ; pero 
causa ya muy pocos estragos.

— Ei príncipe de Talleyrand, se halla 
gravemente eifermo^ el facultativo no dá 
ning'lna esperanza. La gota se le ha subido 
al pecho y esta en un estado desesperado. 
Tiene 84 años: aseguran que dejara á su 
fallecimiento mas de diez millones de 
fr.incüs en tierras, renta del estado, mué- 
oles, diamantes y pedrería.

C O R R E O  E S T R A N J E R O .

Según el Courrier Allemund, la reina 
de Ñapóles, archiduquesa de Austria, ha 
sido víctima del cólera. También se dice 

él rey está atacado de la enfermedad. 
Estas noticias han causado mucha sensa
ción en Viena.

— Las maniobras de caballería rusa, pa"

3 Q

— Se dice que el Pretendiente, va ca- 
iiinan.ío á toda priesa hacia Navarra. Y 
sania n os nosotros que en Cancavieja había 

e ha,ner llevado una buena felpa.

—Teníamos el gusto hace unos cuantos 
lias de no o'r disparatar ál Porvenir. 
Hoy está el pobrecillo de remate. Vál
game D¡. s lo que influye la Cuniculal

-^Guando los electores del Colmenar 
y de Churriana y otros pueblos semejan
tes, lean en el artículo de Elecciones del 
t^orvenir de hoy , aquello de malditos' 
Í e D io s ,y  malditos de ios hombres,'''* 
van á creer que se trata de una escoma— 
'¡ion m-i'yor, y se vart á poner hechos 
unos vasiliscos.

— Y cuando los electores, sepan q'ue no 
tienen OMNIPOTENCIA? Ay señor K i- 
kirikf. iNo podia yo figurar.me nunca, que 
fuera V. tan simple !

—Tenemos un aobierno según tO o Poi’

■h,
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venir, quí es el d'ablo del Evangelio, 
pues ni v é , ni sabe, ni oye. Luego qu 
el señor Kikirikí sea Presidente del Con
sejo de Ministros, entonces si c¡ue vamo; 
á estar bien. El gabinete se formará de' 
modo siguiente ;

Secretario del Despacho de Estado cor 
la PresidiStcia. “ ír¿A/Vz7;/.

Id. de Hacienda. —EL OFICIAL ES- 
TRAVIOS.

Id. de la Guerra. —El Redactor tras
conejado del Mando , director del CAM- 
CAM. ,

Id. de Gracia y Justicia. —El señor' 
' líscofieta , censor en tiempo del minis
terio legal de D. Javier.

Idem de la Gobernación.—El señor 
PALILLOS.

Id. de M arín».-El Orchatero de las 
Maravillas.

• Continúa la listado los E^edactores y  em- 
■ pleados del MUNDO.

Oficial t.'’ de la Contaduría—Don Cir
ios Sor Cárcel del Saladero.

(Se continuará.)
— El almacenista de la inteligencia 

ha puesto un despacho de gorros frigios 
para niños grandes, suruaniei.te graciosos 
y á precios equitativos. Los pedidos/jui«- 
cos de po' te ,  se hai.án á la Redacción 

del Porvenir.

— El Pnnctpe rebelde se escapa pOr 
culpa del gobierno: no hay dnda. No ha
brá sumi'iistrado recursos á nuestros ge
neralas; necesitarian lo ,9 rartiones, por 
ejemplo, y se les suministrarían 3.0,9 y 
el atracón, habrá próiticido aplopejías... 
Tan mala es }n dieta como-ia hartura. ¡Dia
blo de Gobierno! NUNCA ACIERTA.
-•‘Vamos á ver j Quienes quedarán mas lu
cidos, Don Manuel José Franco, autor 
del ariículo inserto en.ei Mando de ayer, 
ei Editor del Mando por haberle dado 

cabida en sus columnas, ó los sujetos á 
quienes se ataca corro hombres públicos y 
privaoos ?.... El tiempo nos lo dirá.

“ •El que no sepa apreciartodavia los be
neficios de la libertad de imprenta , po
drá enterarse leyend^ una polémica pro
vocada por don M .J .  -Franco, con los 

.in!Íividuos del ministerio de Hacienda.
— j Si los hombres son retrógrados pot 

que. no los imitaremos nosotras? decia una 
damisela de alcorza : ellos pretenden haber 
resucitado las libertades y faeros de nues
tros abuelos : nosotros haremos revivir las 
redecillas, cotillas, cofias y  tontillos de 
nuestras abuelas.

--.Ail buen callar llanian- Smcho. A' 
hablar muy ma! debe llamársele Franco, 
Vease e"! Mundo de ayer;.

- -E n  que quedamos! ¡Es buerya ó 
malo el"Viombraniiento del conde de Lu- 
c.'iana para ministro de la Guerra! .Jb’/' 
Eco de la razón y >u compadre el Man- 
.¡0 nos dicen que no le disgusta, pero 
el primero nos de.scubre una nueva tram
pa de los- hombres de Agesto con el tal' 
nombramiento. ¡E s mucha perspicacia la 
de nuestro cofrade!

i

Estrado de la sesión de hoj.

Se abrió la sesión á las doce y fué apro
bada á continuación el acta de la anterior: 
se Lyó una proposición del Sr. Vázquez 
Farga reducida á que se diera preferencia 
á la discusión de presupuestos sobre la del 
arreglo del clero y todo's los demas asuntos 
que ahora se discuten; y después de ha
berla apoyado su autor se declaro compren
dida en el. art. 100, se puso á votación y 
después de haber hablada varios Sres. di
putados se pregunto si habla lugar a votar 
y se declaró que no. .

§e pasó en seguida á la discusión del 
arreglo del clero, y se leyó el ai tículo p.'- 
que dice wLos prelados diocesanos enten
derán en las causas meramente ec-lesiásti- 
cas, sin poder imponer otrás penas que las 
espirituales: en los demas asuntos estarán 
sugetoslos eclesiásticos al decreto cbm-iu,.«

Él s e ñ o r . p r o p u s o  que se aumen
taran al articulo las palabrasjusegun se dis
pone en el srtíc'ulo 4. ° de la Constitución.d

El señor González ..dlonso contesto al 
discurso del señor Sancho, nnnife»tandc 
que la comisión no admiiia de ninguna 
mane.a la a.lidon.

El señor Tarancón se opone al articule 
porque en s.u ccnceptó no se debe aproba.i 
hasta que se formen nuevos códigos qut 
esten mas en armonía con Jas mácsimas 
modernas, que las. rutinas que en el diase 
siguen. Añadió S. S. que en caso que se 
ponga á votación el art. se sustituya la pa
labra canónicas en vez de espiritadles-,' y 
concluyó rogando á la comisión que admi
tiese esta pequeña variación.

El señor Martínez Velasco contesta er 
un breve discuraso al del señor Tarai,- 
con manifestando que ia palabra espiritua
les es mas propia que ia de canónicas.

El señor Arguelles hace una pregunta 
á la comisión que es como sigue: ¡en el 
caso de que este' aitículo se deseche que
dará vijente hasta que se formen los codi 
gos, el- fuero eclesiástico! ímieutras sejjor- 
m.an estos códigos quedará sujeto-un cin- 
dadano cuando litigue con un clérigo a 
presentarse en un tribunal eclesiástico c'a 
sea en lo civil, ora en lo criminal!

El señor González Alón,o. manife.-to 
que no había razo.i para que cesase el fue
ro eclesiástico mientras una ley no Jo de 
rogara;

A continuación se procede a la votación 
nominal del artículo 7.“ quequedó suspen
so ayer por no haber número suficiente y

queda suspensa otra vez la votación porno 
habereii el salón masque 117 señores D¡.. 
putados. Por este sconteciniieuto dice

Ei señor Ferrar: Pido á ias Corres que 
se citen en domicilio á ios señores Dipu, 
tados. porque de Jo contrario un pequeño 
número de estos dará la ley á todo el Con. 
greso y sucederá todos los dias el escán
dalo- de. (|ue las Cortes no puedan dat 

■leyes.
El señor Alcorisa manifestó que no se

ria copiberiente que se-fuese á. citar á los 
señores Diputados á la cama, y que no ve- 
niá bien'que Jas Córtes concedieran to- 

-dos los -días licencia con loque habla dicho ' 
el señor preopinante.

El señor Olózoga dijo, que se había 
abstenido de votar, porque no creia en 
conciencia que las Có.- tes pu iieran tratar 
de este asuntó; pero que con todo, si es
tas necesitaban de un voto para que fuese 
válida alguna de súsdetermlriácioiíes sacri
ficarla gustosísimo ei.suyo por el hiende 
la patria.

Se leyó en seguida una proposición del 
señor Madoz concebida en estos tèrmi 
nos: Pido á las COrte.s que se ponga á la 
cabeza del Diario de las mismas la lista 
de los Sres. presantes en Madrid y'la de 
los q-.ie están enfermos, y después de 
haberla apoyado su autor se declaró comi 

-nrendida en el articulo 100 y se puso à 
discusión.

Hablaron sobre ella varios señores Di. 
putados y últimamente por haber indica, 
do uno de estos señores que bastaba con 
la discusión que se había promovido, fue 
retirada la mencionada proposición por sn 
autor.

Se leyeron varios asuptos de interés 
particular, como asimismo dictáme.ees de 
cem siones que fueron aprobados.

El señor Presidente anunció el órden 
del dia de mañana, y levantó la sesióná 
las cuatro y riiedia. *
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Las ulliriias noticias ejue hemos re- 
•'ihido por comuiiicociones de personas 
fidedignas ana ocian ,que todas nuestras 
divisiones reunidas y en-con vinacion se 
dirigen á Cantavieja, para atacar al 
Pretendiente y lograr su total éster- 
m i Ilio.
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